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requisitos ya demostractos para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de que
dependan, acreditativa de aquella cualidad, y cuantas circuns
tancias cünsten en su hOJa de serviCios.

CumpHdos los requisitos expresados en ]osp~rTafosaoterío
re:;, el Ministerio procederá a la aprobación de la .pmp-uesía, si
lo pstima oportuno, y exH'nderá los nombramientos de íos se
leccionados, qua ingrcsanín en la t:scueJa judidal como alum
nos con la considerUCÍón a todos íos efecto!'> de funcionarios en
prácticas.

Duodécima.-El cursó de formación: en la Escuela tendrá una
dUración de tres meses y 'consistira enenseúanzas formativas,
aplicativas y prácticas, at('ndien~o a la naturaleza. del Cuerpo
de SeCTetarü¡S de la Administración de c1usticia. de que se tra
ta. guardando la posible analogía con el plan de estudios e$ta.~

bleddo en el Reglamento de la EBcwcla Judicial par~· las Cu
lTeras Judicial y Fiscal,

Terminado el curso d6 formación &e1ectiva sé confi.;ccionará
por la Junta de Prof8sores, presidida POr el Director, la re la
ción de alumnos que lo lmyan ,supel'ado, ordt:nada Conforme a la
valoración del resultadQ del curso, ysérá elevada al Ministerio
de Justicia para que, canfor me a la misma, disponga el ingre
so en el Cuerpo y los nombramientos .para 0ubrir vacantes
do la categoría segunda de la Rama. de Tribunales. Asimismo ,se
comunicará al Ministerio los nombres de les alumncsqu,e no hu
bieren superado el curso, con indiCación de si L'S por primera
vez o por segunda vez, yen este último caso si 8xi,Sten circuns- '
tandas para que se iesautorice a repetir nUt;lvam€'nte el curso,

Los alumnos que no superen el curso de formación en la 'Es
cuela podrán L"petirl0 en el jnmedíatn siguietltc, y si tampopo
obt.uvieren resultado satisfuctürio perderán todo:,. los d~r('thos

d¡,rivudos de la oposidé,n. :-calvo qué el Minister.iu de Justicia
encontrare causa justificada patn.ucord&r qtlL' el ahlmno VUelYH
a I\.:petir el curso.,/

Lo digo a V 1. paca su cQllocimiünto ¡>!:ecws consiguientes.
Dios guarde a V.1, muchos al1os.
Madrfd, 28 de enero de 1974.

HUIZ-JARABo

Ilmo, Sr. Director genentl de Justicia.

RESOLUCION de la Direcciün General de Justicia
por la que. se publica I,a relctdón de tos aspirantes
admitidos a las oposiciones libres a ingreso. e,rt el
Cuerpo de Secretaríopde la Administración de Jus~

ticia, rama de Ju?{]ados de Primera Instancia e
Instrucción,

En cumplimiento de lo provenido en el articulo 5,." del Re·
glamento General para ingreso en la' Administración Publica
da :n de Junio de 1968,

Esta Dirección General acuerda publicar la relación. por
orden alfabético de ap€1lídos', de los aspirantesadrhitidos a la
práctica de los ejercicios de .las oposiciones libres a ingreso
en el CtiHpo de Secretarios de. la Administración de Justí?ia,
rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción; conv1)·
cadas pilr Orden de 29 de septiembre de 197::\.

A¡wlJitlos y nombre

1 Abadia Pacheco, Trinita.rio.
2 Agudo Serrano, Eugenio.
3 A]varez Carballido, César.
4 A]varez Fomández, Luis,
5 Alvarez Gan::ía, Manuel DamUlIL
6 Alvarez Sánchez, José 1
7 Ansino Pena, Reyes.
8 Antón de la Fuente, Jose Luis.
9 Argote Perez, Josú Antonio.

lO Balado Yáñez.Jaime.
11 Bardaji Gómez, Luis
12 Banera Cogollos. J05r\ Luis,
el Barroso Parla. Dcmjngo,
14 Blanco Perez, AJberto.
1;) Bretón Munoz, Paulina.
16 Burgos de Andrés, Alirelio.
17 Burgos de la Maza..Careta.
]8 Cabalciro de Sau, Gonzalo Jorge.
19 Calderón RubialC's, Maria del Pilar.
20 Calderón Serrat, Ana María.
21 Calvo Ibarlu~, Maria Mílagros
22 Canillas Carnicero, Fernando.
2:1 Cañada Cle. José María.
24 Carapeto y Má¡puez de Prado, Carlos Jesús.
25 Carrasco EscriBano, José PabLo.
26 Carrascosa L6pez, Valentín.
27 Carretero Lopategui, Emilía.
28 Castillo de la Vega,Antoniú.
29 CassineJlo Gómez, Pardo, Indalccio,

50
51
,r.,2
5:1
54

.')t!
5í
58
58
60
61
b'::
en
61
o,')

(~6

67
68
69
70
7'
72
í'~)

74
75
76
77
711
79
60
81
H2
8:1
84
K>
8l)

87
88
88
90
9l
92
9:1
9,1
95
90
97
98
99

100
lot
102
1O:¡
101
105
]00
107
108
109
]lO
111
112
ID
111
115
il6
117
118
119
120
121

Apellidos y nombre

---'----
CUb!'ÜÜl Cerezo, Juhán.
Cib(,>ira Yebra-PimcJ1teL ,Iul!" César.
Coi1adc Mml0z,· Agl,stin.
Cótnoba Garda, José Antonio.
Cornidlo' ilodrígliez, Enrique.
CUbta Nit:lo, Mariano.
Criado h'rn~lndez Jose Alejandro.
Chasco Pérez de Arenaza, Angel Luis.
Chavcs Lo:wod, Luis
Dominglwz-Ikrruetado Juan, Juan.
Dominguez Rüdrigupz, Miguel Angel.
Enriquez Vázquez, .Bénito.
Escalante Ol'tega, ManueL
Espinosa Lozano, José,
Fernándúz Alvarez,Odílo.
Ferná!ldez de Arévalb y Fernández de Aréval0. Luis,
FernandezEntralvo, .JesÚs
Ferr.ánd\~z Pedrelra;Carlos.
Fernandez~rrigalesflérez, . Mada de las Mercedes.•
Fernánaez viudez,Baltasar.
Fernándcl:: Amigo de la Torre, Juan I.
FalTes Torres. JUan Pedro.
Franquesa:· Freixas, Ha¡'OÓn.
Garria Garda, Jesús.
GUI'cja Gonzawz··J()sé.María.
Can-ido Gen:z.alez Fausto.
Gún'~¿ HivOra V Benítez. José Luis.
(;óm~'t:' Salas, l~ranciscu Luisa.
C;onzalPz. Calderón,· Miguel.
Gonzidez Gallja. Félix.
Conziüez ZÚI'Tilla .Federico,
l~Lili(;rrézP(>lo, An,geL
H(:Ulando y Riveo, Maria Luisa,
llenero r.1tontf's. Ge!'ardo~
lJ"Íguyen le la Hasilla: Francisco Javier María.
Juan Aguaoo. Félíx de.
Jurado Fousibet, 'Jose F!.ümón.
Lb Estévez Rafael.
Luces Jiménez, Juan Jose.
Ll.lelmo Millún,Miguel Angel.
tvlarq ues Palou de Comasema, Claudia.
Martín CasLeneda. Gustavo Adolfo.
Martín Delgado, Alejandro.
Martinez Guijarro, ¡:;:rri.iJio.
Mani nez Jiménez. Carlos.
Melgnres de Aguiláry MorO', Diego Manuel.
ÑÍendez: MartinGz, Jr)sé Maria,
Miflarro.J)oos.3050.
Miranda RastrOjo. Hnimundo.
Malina Villa!ha, Enrique.
Montalván Avilés, Andrés.
Morcno Martín, Pedro S.
Nünl.'z CRbezali, 'José Maria.
Nuño de Hl Ro;;a Amores. Antonio.
l'aniagua L llevas, lreneo.
P:l.l'l''ot ;\Iárquez, Manuel.
Fenz.ol Díaz, Luis
Pera Bala, Maria Jesú::;.
Pineda U'Waricha, Maria Soledad,
Pueyo Losa. Jorge Antonio.
Quceedo Ameil, Pablo.
Qlüntans Garda, Jacobo.
Rabadán Bujalanc8, José.
Ramón y Portera, Antonio.
Reiria Femándoz, José Luis,
Hiera. Mateos,. Jacinto,
RioLápez, Crescénda:ho Marianó -del.
nodriguez Campos, Antonio,
Hodríguez Diez, lsaaq.
Rodríguez TUdcla. Ricardo.
Hubío Delgado, Franciscci c1avicr.
Ruiz Alvarez, Rafael.
Salv.ndor Milla, Celia,
Sánchez Carrión, Jüaq uin Luis.
5anchez Gonzalez, Lázaro.
SÚ,nchez Nioto, Maria de la Concepción.
5únch2z, Tato, Eduardo Antonio.
S3.nde Pascual Julio de.
5anz Cid, Jose. .Jf¡il1w.
Sanz Martínez, Luís
SaútaelIa Rcsales José.
Sarrano Barrenas, José.
Serratc de Porras, Miguel.
Soto GÓmez,Filiberto.

• Tojo Va..:quez. Eugenio.
Toledano Soto. Mariano .
Trillo Alonso, Juan Curlos María.
TrujiJlo Crehuet, José Gonzalo.
Valdivja Pizcueta;Carlos JOsé de,
Varona Gareta, Inés María,
Vázquez Medín,ManueL
Zambudio· Molina. José Luis,
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_Lo digo a V, S. para su conocimiento :'l eft'dos,
Dios guarde a V. S. muchos ailos.
Madrid, 30' de enero de 197~.-E! Di¡'ccfol' gCTIlC!ml, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio del Persqntd de lo,:> Cuerpos de Función
Asistencial R la Adrninistracion dé' JusticiH.

HESOLUCION del Pntronaln de Protección a ra
MuJer por la que se COif,VOClll pruebas self?ctívas
para cubrir tre,,; plazas-vacant.es de Auxiliares en la
plantilla de dicho Orflani5nlO.

Vacantes tres plazas de Auxiliares en el Patronato de Pro
te:ción a la Muyer, de conformidad cen 10 dispuesto en la
Reglamentación General para el ingreso en la Admiriistraci:ón
PÚbJka. aprobada por Decreto 14111'1968. de 27 de iunio V
cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la PrE'5i·
dencia del Gobierno, según determina el articulo 6, 2, d). del
Estatuto de Personal al servício do Jos Organísmos autónéJ1l10S,
aprobado por Decmto 2043/1971, de 2:1 de julio. se resuelve
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convoca loda

1. NOHMAS GENEHALES

1,1. Se convocan tres plazas de Auxiliarf's, ron de,<;tino en
la J,unta Nacional, dotadas en la plantílla de e$le Organismo
autónomo, que so podrán incrementar conformo al Decréto
141111968, de 27 de junio, con lns que h3yan de prorlucírse por
jubilaci6n forzosa en los seis meses siguientes a la publica·
ción de esta -convocatoria y con las que puedan producirse
hasta que finalice el plazo de present.ación de iflstancias, Al
publicarse la lista provisional de admitidos, so indicará el nú
mero de plazas que, 'en definitiva. comprenclnrá esta convo
catoria.

1.2. Las personas que obt.engan las plazas a q tle se refiere
la presente convocatoria estarán sometidus al régimen de in
compatibilidades que determina el articulo .'}3 dJl Decreto 2D4Y
1971, por la que so aprueba el Estatuto del Personal al servi
cio de los Organismos Autónomo~, y no podrán símultanear ül
desompoJ'io de la plaza QUO, en su caso, obtengan con cWllqUlCl'
otra de la Administrflci6n centralizada o autónoma del E:,tado.

1.3. La selección de los aspírantes se rc'al;7;:-ua mediante el
sistema de oposición libre y se regulará por lo previsto en la
disposición transitoria primera del Es1.f1f.uto del Personal al
servicio de los Organismos Aut.ónomos, lorlíspuesto en el nogla
mento para el ingreso en la Adminlstmsión Pública y las nor
mas de esta convocatoria y con~!¡¡nl ele los sigl1tOnles ejercicios:

al Mecanografía,
bl Taquigrafía.
cl Organizacíón adminislrativ;l.

2. REQlT¡SlTOS DF LOS~"PlHv'<n:5

Para ser i1dmít.idos a In pr¡'¡ctiut de las pruebas sele ti va::;,
será neccsarío reunir los siguientes requisitos:

al Scr español, de estado seglar,! tem"r CUHJplidos les die·
ciocho años de edHd, pn el d!:'\ en que finnl'ke el pitlZO de
presontación de instancías.

bJ Estar en posesión del tiruJo de Ba:hílkr Elemental u
otro equivalpnte o en condiciones de obtenerlo pn .la fecha en
que termine el plazo do presontación de instancias.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempei'ifl de las con'espond¡ente~ funciones.

dl No haber sido separado mediant.e expediente discipEnario
del servicio del Estado o de la -AdminiMración Local, ni haJ:arse
inhubiJitado para el ejercicio -de funciones públlcas. '

el Para los !'lspirantes f('meninos, habur cumplido- el Servicio
Social antes de finalizar el plazo de treinta dias se,ñalados para
la presentacíón de documentos.

fJ Carecer de antecedentes penales.

Todos los requisitos anteriores debcrún poseerse en el mo
mento de fÍ1~alizar el plazo do presenblclón de soliciturles y
gozar de los mismos durante el procedimiento d!' sp]u:;;ión hasta
el mOIDf:nto del nombn.'lmiento, SCilyolo dispuesto en el apar
tado el.

.), SOLlClTl'HES

, ~.os q~le, deseen tomar parte PO las pnv'b'l>'i .,;c1l<ctivas diri
giran solJutw;l con arrfglo ,,11 mn!'eh que ";' :l'ljunta, por dupl-¡·
cado. al Prp','Hlcnte Jpfe (le 10:-; :'=prvici~).q di! PnlToP;:¡!f) de Pro·.
tecci~n ~ la Mujer, dentro del c!azo de lr-e'inta dí<d, a partir
del SIgUIente al de la publínvión do ('sta convocatoriuen el
"~oletín Ofidal del Estado", Los rr:;od<:'!os de instancia o 50Ji
Cltud serán fa~,ilHados gratult8menle en b Junta Nucir:r:nl del
Patronato de Protección a la MU'f'r, pla7u df'l MHrqués de Sala.
manca: núrner? 9, Madrid, o 0n la sedo de las Juntas de este
Orgamsmo eXIstentes en todaS las provincias españolas. La

presentación de solicitudes se efectuará en el Registro de la
Junta Nacional del Patronato de Protec::;ión a la Mujer, plaza
del Marqués de Salamanca 'númpro 9. Madrid, o en la forma
prevenida en el artículo 66 de la Ley de Procedimjenlo Admi
nistratívo. Los solicitantes deberán satisfacer en mehiJico, por
derechos de examen, la cantidad de- 250 pesetas, dire~tamente
en la Habílitacíón de la Junta Nacional o mediante giro postal o
telegráfico. .

Los soJicitanf0s deberán manifestar en sus instancias que
reún~'n todas las condiciones exígidas en la convo~atoria, refe
rídas a la fecha en que expire el plazo sefialado para la pre·
i:;~mtación de solicitudes y que se comprometen a jurar acata
mienio a los Princinios Funda.mentales del Movimíento y demás
Leyes Fundamentales del Reino,

Asimismo manifestarán si desean acogerse a los benefi~ios

de la Les de 17 de julio de 1947, por reunir todos los requísitos
exigidos' en la misma.

1.1 Tnll1':,cunido el p!'lZ0 de prt,"e!1tneíón d8 ins\'¡lncíns, In
Comisión P€'rmnncnte de la Junta Nacional del Patronato de
Protección á la Mujer, aprobflrá la lísta provisional de admi
tidos y excluidos, la cual se hará pública en el .. Boletín Ofi,
dal del Ei>tado~. En esta lista deberún constar, el nombre y
ane1Jidos de los r2ndidntos y el nlHTIer0 de' su documento na
cional dr; identidad,

-4.2. Jos pnares de hecho que purl¡enm advertirse, podrún
subsnn:wse en cUf-l.lquíer momento. de oficio o a petíción del
interesado.

4.3. Contra la lista provísional podrán Jos interesados inter
poner en el pluzo de quince dias 11 partir del siguiente a su
publkac:ón en el ~f301otín Ofi~iHl del Estado", reclamación de
aCUfTdo con ql articulo 121 de la Le}' de Procedimiento Adminis
trativo. ant.e la Comisión Permanente de la Junta Nacion,'!.

44. Las rv::la:naciopes- serán a(p~t8das o rechazadas en la
resolu.-ión 'llle _"cpublicará ('11 el d3,)lclín Oficial del Estado".
por la que se apruebe la lista definitiva, y en la mí:orna figu·
nldtn los nünltllTS y apellidos do los candidatos y el nurn.cro
del documento nu.lona! de idcnlidad,

4.5. Contra la resQlución dcfini'iv.':!. poelrún los inlercsn.dos
interponer !'pcurso de :dz'-¡da ,-,nte el h'1inistcrio de Justicia
dentro del p!¡lZ0 de quince dias

5.1. El Tribun,;l calificador est.3rá compuesta por el Prosi
d~,nte Jefe de los Servicios del Patronato de Protección a la
Mujer, como Presidente: qui~n podní. dehegar en el Vicepresi·
dente v. conv V;)cHles. por el Secretario gpnc-raL dos Vocales =le
la C¡;nlisión Permr,npntc de dícha Junta, un ropnSt'ntante titular
y otro como ;-mpknte de la Dírección General de la Función
Pública y el Cerente que a:::tuaráde Secretario.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
terverlir, noUfjcándclo a la autorídad competente, cuando cnn
t;UlTHn las circuns1nnciHS pl't'vistas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

!J,R Los aspiran fes podrún re:;usar a 10-; m,iembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-
tículo 20 de la Ley ante,s citada. _

5A. El '.1ríbunal no podni constiluin:e ni actuar sil¡ la asis
tencia, como mínimo, d(' tros d0 3US mismhros titulares o
suplentc's. salvo que, con ,lrreglo fl las roglament.aciones E'spe
cifíuls o nlns '1ormns de ia con"oC<:-ltoria se establezca expre
samente ofnl cosa,

G C,l\¡¡::::-.ozu y llL(;AI~¡l(¡¡LO DE LAS [HUELAS SELCCTJVAS

6,1. El prog;,,,¡.ma que ha de rp",lr ('1 sistmnn selectivo de
esto 0püs-ici(;n llbre ',e p'-1hlicará juntame'nte con esta convoca-
toria_ .

(i.¿, No pod'-ú <:xceckr de ocho mc:,;C's el tiempo compren
dido ent.re la publicación de la convocníoria y el comienzo de
los cj("rcicÍf;s,

6.3, El Trihul'al podrá r0CjuE'l'ir en cuaTquiel' momento a los
aspinmtcs para qtW acreaifen su identidad.

0.4. El Tribunal, tina vez constituido, acordarú la fecha,
hora y lugar en que comenznrún las pruebas selectivas, publi
cándosE' en el ~Hf)letin Oficial del ESiHdo", al menos con quince
días de antelación.

6,5, El orden do a(:f,uación de los Ilspiranfes se efectuará
m€diDll10 sOl'teo púf)Jico, que proviam(mLe hahrá sido publicado
en el ~nolctín Oncíal del Estado" CGn In fecha, hora y lu,,;ar
del mismo. El Iiamamiento de los aspirant¡o·s será, único y se
publL:tu·ú en d tablón de anuncios do la Junta Nacional.

6.6 No sera obligatoria la publicación de lns cuceslvos all1m
cios de celebración de los restantes ejercicios en el «Bolctin
Ofici,'l dc·¡ Lc;lndc, No obstanic, psln" nt111Tlcio,' deberún hacer,
'iC pllLJj;'os por el Tribunn! en Jos locales donde se hayan
celebrado h.s pnleba".

6.7, Si en cualquier momento doit-procedimicnto de selección
llegasp n conr)cimÍ<:nto del Tribunal que alguno de. los aspiran
tes cun.'Ce de 101; requisitosexigicios en la convocatoria, se Je
oxcluirú de ia mísma previa audiencia del ínteresr¡do, pasándose
en su CEO a la 'urisdi((:ión (Jrdinaria sI se apreciase inexactitud
en L'J. dcc:inruci6n que formuló,


